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PROPOSICIÓN N° DE 2026 

 
Aprobada en: Sesión Plenaria 

Tema: FORO DÍA DEL RÍO BOGOTÁ 

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D.C., sobre Control Político, 

consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, en concordancia con el capítulo VII, artículos 52 y 

53 del Acuerdo 741 de 2019, mediante la presente proposición solicitamos se cite a los funcionarios públicos 

que a continuación se relacionan, para que expongan ante el cabildo y la ciudad un informe detallado sobre 

las acciones adelantadas por la Administración Distrital frente a la descontaminación, adecuación 

hidráulica y de gestión ambiental del Río Bogotá y la ejecución de los recursos. 

Citados: 

Secretaría General del Distrito, Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaria Distrital de Ambiente, Secretaria 

Distrital de Planeación, Secretaria Distrital de Hacienda, Secretaria Distrital de Educación Secretaría Distrital 

de Movilidad, Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte, Secretaria de Desarrollo Económico, Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB ESP, Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, y el 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte. 

Invitados: 

Contraloría Distrital, Personería Distrital, Veeduría Distrital, Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca – CAR, Concejos Municipales de la Cuenca del Río Bogotá, Región Metropolitana de Bogotá, 

Corporación Autónoma Regional del Magdalena, Instituto Nacional de Vías, Ministerio de Transporte. 

 
Cuestionario 

 

1. En el marco de las competencias legales y funcionales de su entidad, sírvase informar y detallar 

las acciones adelantadas en cumplimiento del Plan de Acción dispuesto en el Acuerdo 667 de 2017. 

Para  tal  efecto,  remita  la  información  en  formato  Excel,  discriminando: 

 

1.1. Las actividades desarrolladas con ocasión de la conmemoración del Día del Río Bogotá, 

desde la entrada en vigencia del citado Acuerdo. 

1.2. El presupuesto asignado y efectivamente ejecutado para dichas actividades. 

 

2. Conforme a las competencias de su entidad y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo 667 de 

2017, sírvase relacionar las acciones orientadas al avance de los procesos de descontaminación, 

adecuación hidráulica y gestión ambiental del Río Bogotá. La información deberá presentarse en 

formato Excel, especificando: 

 

 

 

2.1. Metas programadas. 
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2.2. Presupuesto asignado y ejecutado por cada meta. 

2.3. Estado de cumplimiento de los objetivos. 

2.4. Acciones ejecutadas, en ejecución y pendientes por ejecutar. 

 

3. En cumplimiento de las obligaciones judiciales impuestas al Distrito Capital y a la Región 

mediante la sentencia del Consejo de Estado del 28 de marzo de 2014 (Radicado correspondiente), 

sírvase informar el estado actual del proyecto de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

(PTAR) Canoas, teniendo en cuenta la decisión de levantamiento de medidas cautelares proferida 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

4. En relación con la PTAR Canoas, sírvase indicar el impacto proyectado derivado de su entrada 

en operación, detallando: 

4.1. Esquema operativo previsto. 

4.2. Costos estimados de operación. 

4.3. Porcentaje de aguas residuales a tratar. 

4.4. Infraestructura asociada, incluyendo interceptores que entrarían en funcionamiento. 

 

5. Sírvase indicar la entidad responsable de la operación actual de la PTAR Salitre, así como los 

resultados obtenidos desde su entrada en funcionamiento. Adicionalmente, precise: 

 

5.1. Costos de operación. 

5.2. Fuente de financiación de dichos costos. 

5.3. Inversiones realizadas en materia energética. 

5.4. Demanda actual de tratamiento. 

5.5. Indicadores de remoción de carga orgánica. 

5.6. Porcentaje de aguas residuales tratadas. 

 

6. Sírvase informar el estado actual del proyecto de la Estación Elevadora de Aguas Residuales 

Canoas, incluyendo avances, cronograma y eventuales contingencias. 

 

7. Sírvase describir las acciones de carácter pedagógico, cultural y de sensibilización implementadas 

por su entidad para promover la preservación, recuperación, conservación y protección del sistema 

hídrico del Río Bogotá. 

 

8. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 193 del Acuerdo 927 de 2024 (Plan de Desarrollo 

“Bogotá Camina Segura”), sírvase detallar las acciones adelantadas para la gestión de la 

navegabilidad y movilidad en el Río Bogotá. 

 

 
Atentamente, 

 

 
 

JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ 

Concejal de Bogotá 

Citante principal 

Vocero Bancada Partido Nuevo Liberalismo 

MARCO FIDEL ACOSTA RICO 

Concejal de Bogotá 

Vocero bancada Partido Colombia Justa y 

Libres 
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OSCAR FERNANDO BASTIDAS 
JACANAMIJOY 

Concejal de Bogotá 

Vocero Bancada Movimiento Alternativo 

Indígena y Social -MAIS- 

 
 
 
 

 
ANDRÉS GIOVANNY BARRIOS BERNAL 

Concejal de Bogotá 

Vocero Bancada Partido Centro Democrático 
 
 
 
 
 

 
Concejal de Bogotá 

Vocero Bancada Partido Alianza Verde 
 
 
 
 
 

 
 

 
Concejal de Bogotá 

Vocero Bancada Partido Cambio Radical 

 
 

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE 
Concejal de Bogotá 
Vocero Bancada Partido Político MIRA 

 

 

 

JAIRO ALFONSO AVELLANEDA GARCÍA 

Concejal de Bogotá 

Vocero Bancada Partido Colombia Humana 

 

JULIAN FORERO CASTELBLANCO 

Concejal de Bogotá 

Vocero Bancada Partido Colombia 

Renaciente 

 
 
 
 

 
EMEL ROJAS CASTILLO 

Concejal de Bogotá 

Vocero Bancada Partido Nueva Fuerza 

Democrática 

 
 
 
 

 
GERMÁN GARCÍA MAYA 

Concejal de Bogotá 

Vocero Bancada Partido Liberal Colombiano 
 
 
 

 

ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA 

Concejal de Bogotá 

Vocero Movimiento Ecologista Colombiano 

 
Concejal de Bogotá 

Vocero Partido de la Unidad Nacional 

 

  
Concejal de Bogotá 

Vocero Movimiento Pacto Histórico 

 

 

ROLANDO 

GARCÍA 

ALBERTO GONZÁLEZ 

 
 

 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

 
 
 
 

 
ANDRÉS ONZAGA NIÑO 

 
 
 

 
RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

 
 
 

 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 

Concejal de Bogotá 

Vocero Bancada Partido En Marcha 



 

 

 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 

Concejal de Bogotá 

Presidente del Concejo de Bogotá 

 

 

 

HEIDY LORENA SANCHÉZ BARRETO 

Concejal de Bogotá 

Primer Vicepresidente del Concejo de Bogotá 

 

 

 

 

 

DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA 

Concejal de Bogotá 

Segundo Vicepresidente del Concejo de Bogotá 

 

 


